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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los denlas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SITSCRICION PARTICULAR.
. Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella, • 46

TreA id. . 	 . . 33 	 	  , 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 66 	 . 	 . 	 . 90
Un ario. . 	 . . 132 	 	  180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

rs.

'• Las leyes, órdenes y anuncios qué se
manden publicar en los Boletines ofiCiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editores de los mencionados periódicos.
((leales órdenes de (J de Abril de 1859 y,
31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE LA PROYINCIL
......nn•••101.11.411111n

iillinisterio de la Gobernacion.

Seccion de Adininistracion.—Nego-
ciadoP.°

Circular núm. 2240.

Por el articulo 1.° de la Real órden
circular de 12) de Setiembre último, in-
serta en la Gaceta número 1,717, se
pre y ino b que, en las provincias donde ya
no se hubiere hecho, adoptasen los
Gobernadores inmediatamente todas las
medidas oportunas pereque sin pérdi-
da de momente se procediera it la for.
macion del presupuesto provincial y de
1os municipales respectivos ä: 1858,
remitiendo ä la ma y or brevedad posi-
ble ä la Real aprobacion los que nece-
s itan de este requisito. A pesar del
tiempo transcurrido, son pocos todavia
los presupuestos de est a clase que se
han recibido en este Ministerio, y de-
seando S. M. que no se repita desde
el año próximo venidero en adelante
el retraso que en el actual ha sufrido
este importante servicio ä consecuen-
cia de una fatal reunion de circunstad-
ria4, ha ténido ä bien mandar se re-
comiende de nuevo it V. S. que sin le-
vantar mano cumpla con la antedicha
p re vencion, remitiendo sin demora al-
guna los presupuestos de que se trata
ä la Real aprobacion. sin dar lugar ä
nueve aviso ni excitacion, cuidando
de que se observen en su formacien
todas las prescri pciones de dicha circu-
lar, que se redacten en los modelo s im

-presos remitidos al efecto,!v sobre todo,
que en las propuestas de medios con
destino ä cubrir el deficit de cada Pre-
supuesto, SI llenen todas las formalida-
des y reglas mandadas observar para evi-
tar reparos. rectilicacionesiy explicado-
nes excusables, que pudieran retardar
la definitiva aprobar Ion yjenecimiento
de estos expedientes en _el mas corto
plazo posible.

De Real Orden lo digo A V. S.
para su inteligenCia v puntual cumpli-
miento. Dios guarde ä V. S. muchos

, años. Madrid 16 de Ni,viembre de 1857.
--Bermudez de Castro.—Sr. Goberna-
dor de la provincia de 	

Administracion principal de
Hacienda pública de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 223.0.

El Ilmo. Sr. Director general de
Contribuciones traslada ä esta Adminis-
tracion principal, la Real órden que
ä la letra copio.

e Por el Ministerio de hacienda
se comunic6 ä esta Direccion general
en 23 del mes prócsimo pasado, ia Real
Orden siguiente,— Ilmo. Sr.—En vista
de lo- espuesto por esa Direccion ge-
neral acerca de la necesidad de roen-
cargar el uso de los recibos de talon
para la cobranza de las contribuciones
territorial 6 industrial, adoptando al
mismo tiempo algunas medidas que
la esperiencia reclama, y teniendo pre-
sente: 1.° que por Real órilen de 26 do
Julio de 1853 se prescribió el uso de,
dicha clase reeihos . desde el año in-
mediato de 1854: 2.° que el único in-
conveniente que en la practica ha ofre-
cido este sistema. segun resulta del
expediente instruido en esa Direc-
cien,es el dc tener que llenar las Admi-
nistraciones, las matrices de dichos re-
cibos en cada trimestre: y 32 la con-
veniencia de estos para el mejor ser-
vicio de la recauducion y garantía de
los contribuyentes; se ha servido man-
dar S. M. de conformidad con el pa-
recer de esa Direccion general: 1.0 Que
se reencargue el esacto cumplimiento
de la citada Real Orden de U6 de . Ju-
lio de 1853 y (lemas disposiciones vi-
gentes relativas al uso de recibos de ta-
ima por parte de los Ayuntamientos y
recaudadores ä cuyo cargo estó la co-
branza de las contribuciones territorial
é industrial desde el año inmediato.
2.° Que para evitar los inconvenien-
tes que en algunas provincias ha ofre-
cido dicho sistema, se exija.A los Ayun-
taniientos, en lugar de' las listal co-
bratorias que antes presentaban con
sus repartos, el número de recibos du
talon que en cada distrito se conside-
ren necesarios para todo el ario, arre-
glados al nuevo modelo que esa Direc-
cion propone, y con la respectiva ma-
triz llena por dichos Ayuntamientos.
3.° Que estos acompañen tambien
sus repartos un tanto de la demostra-
cion que debe preceder ä los mismos,
de la cantidad repartible por el cupo
principal y sus recargos, riqueza im-
ponible did pueblo y tanto por ciento
en que sale gravada por cada concepto.

4.° Que las Administraciones comprue-
ben bajó„. sti responsabilidad, y.lagan
sellar los indicados recibos con edrepar-.. 	 . 	 .
t'intento aprobado diales de devolverlos
el A y untamiento 6 entregarlos para la-'cobranza ä los recaudadores respecti-
vos. Y 5.° por último. Que siendo, co-
mo es, de cuenta de estos los recibos
que deben facilitar ä los contribuyen-
tes en cada trimestre, adopte esa Direc-
cion las medidas conducentes para que
se abone su importe ä los Ayuntamien-
tos que los hubieren presentado, . del
premio de cobranza seiialadó it.diehos
recaudadores.

De Real Orden lo digo ä V. S. -
para su inteligencia y efectos consi-
guientes ä su cumplimiento.»

,1( la Direcrion la traslada ä V. S.
para los propios fiaes, encarg-Mdolet

1 .0 Que desde luega haga publi-
car en el Boletin oficial la presente
circular y modelos a . ljuntos ., con las
prevenciones que estime conducentes
al objeto do la misma, para conocimien-
to y gobierno de los Ayuntamientos y
Recaudadores.

2. 0 Que advierta Y. S. ä estos del
deber en que estän de facilitar opor-
tunamente ä los Ayuntamientos do los
pueblos en que la cobranza corra ä su
cargo, los recibos necesarios para los
cuatro trimestres del au ) inmedia-
to; en inteligencia de que si no lo
verifican para el dia que esa Adminis-
tracion les nje, segun el en que ha n an
de presentarse los repartos de /a con-
tribueion territorial y las matrículas del
subsidio, deberán los Ayuntamientos
adquirirlos por cuenta del premio de
cobranza de dichos recaudadores.

3.° Que en este caso cuide V. S. do
que seles retenga ä estos al abonarles
el citado premio, el costo de dichos re-
cibos, para reintegrarlo ä los Ayunta-)
mientos que lo hubieren anticipado. 	 •

L° Que no admita V. S. reparto ni
matricula alguna sia que se acompañe
el número de recibos necesarios para
los cuatro trimestres del año, de buen
papel, arreglados esactamente ä los ad-
juntos modelos, y con su respectiva
matriz llena, ó sea, puesto en ella el
número de Orden del reparto 6 matri-
cula, el nombre y señas de la casa del
contribuyente, si és vecino 6 forastero,
y la cuota anual y trimestral que se-
gun dicho reparto 6 matrícula haya do
satisfacer, y un tanto de la demostra-
cion que debo preceder á los repartos
de territorial, de la cantidad reparti-
Ido por el cupo principal y su recar-
¡o, seGun se proviene en los

los 2.° y 3.° de la resolucion inserta.,
5.° Que despues de examinados

aprobados los repartos y matricula, lia->
gä - V. S. comprobar y sellar dichos re-
cibos, y rectificar lo que en sus res-
pectivas matrices deba ser rectificado,
para . devolverlo ä los Ayuntamientos 6
entregarlos en su caso a los respecti-
Xos recaudadores con la demostracion
ya indicada, que V. S. deberá autori-
zar ea señal de conformidad.

V. S. cuide do que tan-
to estos recaudadores corno los de los
Ayuntamientos, faciliten bajo su res-

_ ponsabilidad a los contribu y entes en
cada triffiestre ,e1 correspondiente re-
cibo con la espresion que indican di.-)
dios modelos; sin perjuicio de la pa-
peletaimpre4 que, estos tienen obliga -
don de darles, con la debida anticipa-
cion al vencirnieoto del trimestre, do ta
cuota y- tecargn que les hubiere toca.-
(lo en el repartimiento y tuvieren seña
lada en la matrícula.
'1.° - Que no autorice ä ningun re-

caudador para la cobranza del 2.° tri-
rnestrre y sucesivos, sin que haya pre-
sentado la cuenta de la del antetior,
como estii mandado, acompañada d los
recibos quo por insolvencia de los Con-
tribuyentes ú otro motivo no ha ya.
podido hacer efectivos en cada plazo,
y de las diligencias 6 actuaciones quo
jestifiquen esta imposibilidad, ä fin
de que . puedan declararse fallidas
en las apocas señaladas las partidas quo
deb lu sedo, 6 eesigirse A dichos re.-a
caudadores la respensabilidad (Ir; los
°trazos en que por su negligencia hu-
biesen incurrido los contribu y entes, 6
bien acordar lo que ,corresponda, segun
sea el. -motivo dé • los descubiertos.

.at 82 Vor úlio, que tenga Y. S.
presente las regias • que se dieron en
la circular de es4 Direccion do 12 do
Octubre de 1853. para el uso de los
recibos de que se -trata, cuidando de
su observancia eia cuanto no se oponga
ä lo que ahora se ordena con igual,ob-,
jcto y las prevonapnes que sobre la
contribucion 'industrial se han hecho
e n circular de 26 de Junio. de 1856. »

Lo que se publica en el Boletín
oficial para conoeiMientn de los Ayunz
tamientos, y que 'cuiden de acompariála
al repartimiento 6 matriaula con su
copia los recibos tle talon nenas sus.ma4
tfiedSt y que lian de sustitui i'a la lista
Cebratoria quo en virtud de ,esta
berana disposicion se encuentran rtio"se
vedes do formar.

Córdoba 20 de Noviembre de 133
—P. S., Francisco Ortega.
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CONTRIBUCION TE11111TfillIAt, 

por ciento

Ei Recaudador,

de 185

c:=D PROVINCIA DE CONTRIBUCION TERRITORIAL.

ji

çv edfliAivo*Z
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PROVINCIA DE-)i'ffilfr'

Número .de:órden
	

Primer trimestre de 485

He recibido 'de
la cantidad de
por la Contribucion Territorial que le corresponde satisfacer en el citado trimestre, al respecto del 	 por 100
que la misma ha salido en este pueblo . zon los recargos autorizados, segun el repartimiento aprobado por el Se-
ñor Gobernador.

Por contribución ipara el Tesoro. 	 . .
—Por el recargo para gastos municipales.

Por idem para provinciales. 	
-Por Adern para fondo supletorio 	
Por idem para gastos de cobranza y entrega
.• de fondos. • . . ........
-Parte centésima que Se ha repartido sobre las

utilidades - amillaradas zi cada -contribuyente.

Rs. vn.

Callé de

•
xe.7.4eu

.:4).2.30.111i110012=g0:::-. 	 nd•Z‘a.ge...1.1Z<Ca.t? 4:e...fleten/be*,

Número'Cle".6rden
J''.5%)0Wi

Segiiedo trimestre de 185

He recibido de
la cantidad de
'por la Centribucion Territorial recargos que le corresponde satisfacer en el citado trimestre de este aiio, se-
gun 'el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador, al respecto del tanto por ciento que se espresa en el re-
cibo del primer trimestre.

El Recaudador,
de 	 de 485
	

ceed9L) tð sb oilettein.

Calle de

(=:)
gag •

• •

•

• W

•

• •

sm-mo

Tercer trimeste de 485

Igual al anterior.

,

Cuarto trimestre de 485

Igual al del 2. * trimestre.
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ZIJ 	 (Igual al modeld del reciba del 2.° trimestre.)

Provincia de Contribucion Industrial y de Comercio. Tercer trimestre de 185

Núm. de &den Profesion 	
4e.

Tcerifa núm. 	 Clase,

respecto de 	 rs. que le han correspondido en eSte dio por dicha contribu-

' Rs. tn.-
ivor la cuota del Tesoro 	
Por el 	 por 400 	 recargo , para gasto'S ninhicipales.
Por el 	 por 400 para id. prOv.inciäles.' .
Por el 	 por 400 de id. para gastos de 'cobranza y forma-

tión de 'matrículas.

:fenal 'rär...et.

Calle dé

:Provincie. de 	 Contribucion Inträstrial y de Comercio. 	 Säglindo trimestre de 185, 

Núm. de órden
	 Pro fesion

	
Tarifa núm. 	 Clase

recibido de
la cantidad de
por el 	 trimestre, al respéctä de 	 rs. que le ban correspondidd ki 'este ario por dicha .contribuckin
y recargos, segun se 'espresa 'en el recibó del primer "trimestre.

de ./185
Recaudador,

}t -

s..)

;.;

de 	 de 483

El Recaudador,

:;..i

rerrr

Ele recibido de
la cantidad de
por el citado trimestre, al
cien y recargos-, zi saber:

•

•

(Igual al modelo anterior.)

Tercer trimestre.

Cuarto trimestre,
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ü Circular mirn. 2234.

Desde esta fecha, segun lo dis-
puesto , por la Superioridad, queda'
abiertas para el servicio d e. la corres-
pondencia interior delleinolas estacio-
nes electro-telegráficas de Aranjuez,
Tembleque, Mlnza-na7res, Carolina., A n-
dujar,1:Córdoba, Ücija, Sevilla, Jaen,
Granada y Málaga, y desde el próxi-
mo dia para. la correspondencia in-
ternacional.

Lo que se hace saber al pti-
lklico para su conocimiento.

s Córdoba 19 de, Noviembre de
48.37. 	 Duque de Ahnodovar.

Circular núm. 2225.
El Excmo-Sr, Ministro de la

C ,ber nacion en Real órden de 48 del
nres corriente tire dice lo que sigue:

«La Reina (q. • 11. g.) se ha
servido . disponer que procede V. S.
ä rol mar el estado general de los
nvizos sorteados este ailo en esa pro-
vincia para la quinta de 50,000 hurn-

lires, ateniendose en la ejecurion de
este servicio al adjunto modelo y ä
slas eiSmas preventinäi'de la Rear'
örden circular de 26 de Noviem-
Lre del aito , último respecto ä la res-
tadistrea de los mozo 's que se sor-
tearon en el mismo año para el reem-
plazo del Ejercito activo, aunque con

-Ja _diferencia c.le , que berá VS. an-
licipavlas fechas -á que :aluden las re-
glas 2 a y 	 de la citada Real (Sr-
den, con el objete . de que pueda Y. $,

tener reunidos en , los primeros dias
de Enero de 1858, todos los datos
necesarios para la rectificacion de di-
cho estado., el cual habrá de remi-
tirse ä es'te MiniQterio -antes del 15 del
propio mes de Enero. De árden
S. M. lo digo ä Y. S. para su in-
leligencia,ia de -ese Consejo provin-
cial y demas efectos consiguientes.
•Dios guarde ä V. S. muchos años.

-.Madrid 48 de Noviembre de 1857.
—Bermude de -Castro.»

Lo que he dispuesto se inserte
en el. Boletin ofìcilä ficukleque 11e4
gue ä noticia de las Corporaciones -.Mu-
nicipales de esta provincia, para que
sin la menor demora procedan des-
de luego ä ocuparse ea remitir los
datos y antecedentes ä que alude el
adjunto estado en las casillas penúl-
timas y últimas, segun se dispone
en el articulo 70 de la ley de reem-
plazos vigente, y que deberän re-
'M itir dichas noticias ä este Gobierno de
provincia antes del dia 90 de Diciem-
bre próximo venidero, para que con

-vista :de ellas -pueda tlenarse el -re-
ferirlo estado oy dar entero cumpli-
miento 	 'la 'preinserta
dentro del término señalado; en la in-
leligencia que de no verificarlo 'así me
-veré en la in-prescinditte -necesidad,
mas que ine sea sensible de .usar de
los medios autorizados en tales casos.

Córdoba 21 de Noviembre- de
1-857.=E1 Duque de • Ähnodevar.—
Sres. Atcaldes de 19s .pueblos de es-
ta provincia.

Número de 'los mozos
Ogados en Abril de
1857, segun el acta
remitida al Goberna-

PUEBLOS. 	 dor, y de jos inclui-
dos posteriormente

en sorteo supletorio.

mero de tos mozos
comprendidos indebi-
damente en el sorteo-,
y de los exceptuados
del: servicio segun el
art. 75 de la ley-.

Número

de dichos inozos
sorteados que
han fallecido.

'Alcalá de los Gazules.
'Alcalá del Valle.
Algaz 	 • 
Algeciras. 	 .
Algodonales.
larrios (Los),.

(Seguirán los demas
pnebles de la provin:L
cia por eelen altabé-
tico, o por el de lot•

! partidos judicialesen
'que esté dividida.)

-

Sumas.

PROVIKell DE..... 	 •Sörteo e 185'1 para el reemi:lazo del ej'ército actia 

'ESTADO 'que manifiesta 'el 'número üe MCOS lue fueron sorteados 'en le pue-
blos de eSta provincia para el reemplazo del ejército activo en el año actual,
con exiffesion de los mozos que deben deducirse de dicho número', -segun lo
.mandadd an el 'articulo 48 -de la ley de 'quintas vigente,.

4Z"

PUEBLOS': 	 ' 	 •

Número de los mozos
sorteados en Abril de
4857, segun el acta
remitida al Goberna-
dor y de los inclui-
`dos 'posteriormente
ensonteossupletorios.

Número

de dichos mozos
sorteados que

¡han 	 fallecido.

Número de los mozos
comprendidos indebi-
damente en el sorteo,
y de los exceptuados
del servicio segun. el
art. 	 75	 'de 	 la 	 ley.

Sumas anteriores. 	 .

/,•!	 e

SUITIaS btal-CS.

_ 

....

r. :- 	 , kri' '

3.4961 28 165

RESUMEN.

Númerode los mcizes sorteados en eta 'provincia segun las actas. . 3,096
Idem de los mozos sorteados que han fallecido. 	 ,
Idem de los comprendidosindebidamente en el sorteo, y de los 	 -. 	 192

exceptuados segun el art. 75 de la ley vigente de reemplazos. 164 - . 	
-Número total de mozos sorteados, 'hechas las deducciones que pro:::

viene .el art. 48 de dicha ley 	  2,90i

(Fecha y firma del Gobernador.)

ANUNCIOS.

VENTAS.

A voluntad de su dueilo se enage-
han dos bazas de tierra calma con algU.-
nas encinas, al sitia que llaman de Na--,47:„
valengua, término de Puente Genil,
compuestas la una de 21 fanegas, 6 cele-
mines de ticrra con 82 :encinas, apre-,,
ciada en 12,900 rs. y la otra de 22 fa.
negas y 5 celemines, con 12 encinas, va:l.
lora da en 11,208 rs.

Las personas que quieran tratar de
su ajuste podrän hacerlo con D. Teo-
domiro Ramirez de Arellano, que vive
en el Compas de S. Agustin, núm. 8,
quien está autorizado para oir toda cla-
se de proposiciones, bien sean al con-
tado ó á plazos.

A voluntad de su dueño se
vende la casa número 48 conoci-
da por la de la Fuente, en Tras-

IMMBN •-n-••

.4 LOS AYUNTAMIENTOS.

-./ En la imprenta de este pe-
riódico hay de venta ejempla-
res para la formaciOn de los
Amillaramientos y Ilepartirnien-
tos, impresos consujecion á 'los
modelos circulados por la Ad-
ministracion de Hacienda Pe:
blica. 	

(.,

CÓRDOBA:
Imprenta y Librería de D; Rafael

Arroyo, calle Ambrosio de ¡Morales..
mina 8.

-

nifeinr-

Esti revisado y comprobado por el Consejo provincial, el que lo encuentra
'conforme coi' los datos existentes en su Secretaría y en la del Gobierno
de provincia,

(Firmes del Yidepresidentey Secretario del Consejo.)

-castillo, con once habitaciones,
cocina, caballerizas, pajar y dog
corrales, toda recien obrada.

La persona que quiera tra-
tar- de su ajuste. podrá hacerlo

• ..,.con D. Teodomiro liamirez de
Ärellano, quien está encargado

-lee su venta.
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